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1. AGRÉGUESE a las diligencias las respuestas visibles en los PDF05-

09 y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. Por lo anterior, PÓNGASE en conocimiento la nota devolutiva 

respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

356457.  

 

3. NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a esta sede 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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